Asunto: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INICIO, RECOMENDACIÓN DE PROVEEDOR PARA PROCESO DE IMPORTACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE DELEGADO

NOMBRE DE LA MÁXIMA AUTORIDAD
Rectora
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL
En su Despacho

Antecedentes

Mediante Resolución de inicio Nro. xxxxx del dd-mm-aaaa, la Máxima Autoridad de la ESPOL autorizó el inicio de la Verificación de Producción Nacional No. VPN-ESPOL-xxxx, correspondiente al “OBJETO DE CONTRATACIÓN”.

A través del oficio SERCOP No. xxxxx de dd-mm-aaaa, el Servicio Nacional de Contratación Pública certificó que no existe producción nacional para el citado objeto.

Mediante oficio Nro. xxxxxxxxxxx de dd-mm-aaaa, la Máxima Autoridad de la ESPOL solicitó a la Directora General del SERCOP la autorización para la importación de “OBJETO DE CONTRATACIÓN”.

Posteriormente, mediante oficio Nro. xxxxxxxxxxx de dd-mm-aaaa, la Dirección de Control de Producción Nacional Encargada manifestó lo siguiente: “indicar textualmente lo que señala el SERCOP”.

En virtud de lo actuado, y conforme a la normativa vigente en materia de contratación pública, se confirma que NO existe producción nacional para el requerimiento presentado por esta unidad.

Solicitud de Autorización de Inicio del Proceso de Importación y recomendación de Proveedor

Considerando el cumplimiento de los procedimientos legales aplicables y atendiendo a los intereses institucionales, me permito solicitar a usted autorizar el inicio del proceso de importación del “OBJETO DE CONTRATACIÓN” con un presupuesto referencial de USD XXXX (MONTO EN LETRAS/100 Dólares de los Estados Unidos de América) más IVA; y recomiendo invitar a NOMBRE DEL PROVEEDOR, DIRECCIÓN FÍSICA DEL PROVEEDOR.

Recomendación de Delegado Precontractual

[bookmark: _GoBack]Así mismo, considerando lo estipulado en el artículo 12 y 88 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de contratación Pública, se solicita a su autoridad nombrar al delegado para la etapa precontractual del proceso de contratación en mención, por lo que se recomienda designar al siguiente funcionario: NOMBRE DEL SERVIDOR

El delegado del proceso deberá implementar la firma electrónica para suscribir toda la documentación necesaria dentro del proceso, según lo señalado en el artículo 41 y 43 del RGLOSNCP

Atentamente,
Nombre del director de la Unidad Consolidadora
Cargo

Copia: Analista de compras públicas encargada del proceso

